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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

  
Bogotá D.C., noviembre de 2025 

MFCM-623-2025 
 
 
Honorable Senador 
JULIO ELÍAS CHAGUI FLOREZ  
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente  
Senado de la República 
Ciudad 
 

Asunto: Informe de ponencia para primer debate en sentido 
negativo al Proyecto de Ley No. 185 de 2025 Senado “Por medio 
de la cual se adiciona el artículo 104a del Código Penal en 
cuanto a la tipificación del delito de transfeminicidio y se dictan 
otras disposiciones – Ley Sara Millerey”. 

 

Respetado señor presidente, 

En cumplimiento de la designación efectuada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera Constitucional del Senado de la República, y de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 156 de la Ley 5° de 1992, me permito rendir 
informe de ponencia para primer debate en sentido negativo al Proyecto de 
Ley No. 185 de 2025 Senado “Por medio de la cual se adiciona el artículo 
104a del Código Penal en cuanto a la tipificación del delito de 
transfeminicidio y se dictan otras disposiciones – Ley Sara Millerey”, en los 
siguientes términos: 

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA 
 

El Proyecto de Ley bajo estudio fue radicado el 28 de agosto de 2025 ante la 
Secretaría General del Senado de la República. 

El pasado 31 de octubre de 2025, la Mesa Directiva de la Comisión Primera del 
Senado de la República, mediante Acta MD-10, me designó como ponente 

  
única del Proyecto de Ley en mención. Otorgándome un plazo de quince (15) 
días para la presentación de este informe. 

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

El presente Proyecto de Ley tiene como propósito modificar el artículo 104A 
del Código Penal para adicionar la tipificación del delito de transfeminicidio, 
entendido como el homicidio cometido contra una persona trans femenina 
motivado por su identidad o expresión de género. 
 
La iniciativa busca extender de manera explícita la protección penal del 
feminicidio a las mujeres trans, es decir, a aquellas personas que, habiendo 
sido registradas al nacer con sexo masculino, se identifican y viven 
socialmente como mujeres, en virtud de un proceso de afirmación o transición 
de género. 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO 
 
El proyecto consta de tres artículos, a saber: 
 

 Artículo 1, que establece el objeto de la iniciativa. 
 Artículo 2, que modifica el artículo 104A del Código Penal colombiano, 

adicionando al tipo penal el “transfeminicidio”, entendido como la 
muerte de una persona trans femenina por motivos relacionados con su 
identidad o expresión de género. 

 Artículo 3, que dispone las definiciones que deben tenerse en cuenta 
para la tipificación del delito de Transfeminicidio. 

 Artículo 4, que establece que el Fiscal que conozca del caso de 
Transfeminicidio, debe llamar por su nombre actual a la víctima. 

 Artículo 5, que consagra que debe existir un Protocolo de Actuación 
para la Atención a las Personas de la Comunidad LGTBIQ+; y, por último, 

 Artículo 6, que determina la vigencia de la iniciativa. 
 

IV. JUSTIFICACIÓN EXPUESTA POR LA AUTORA 
 
En la exposición de motivos del Proyecto de Ley No. 185 de 2025 Senado, la 
autora afirma que en Colombia persisten altos niveles de violencia, 

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENTIDO NEGATIVO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 185 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se adiciona el artículo 104a del Código Penal en cuanto a la tipificación del delito de 
transfeminicidio y se dictan otras disposiciones – Ley Sara Millerey.
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discriminación y exclusión hacia las personas trans, especialmente hacia las 
mujeres trans, quienes enfrentan condiciones estructurales de vulnerabilidad y 
estigmatización social que las exponen con mayor frecuencia a violencias 
extremas, incluyendo el homicidio. 
 
Sostiene que, pese a los avances normativos en materia de derechos humanos 
y de igualdad formal, no existe una protección penal explícita que reconozca 
la identidad de género de las víctimas como elemento determinante para la 
tipificación del delito. Según la autora, la redacción actual del tipo penal de 
feminicidio, introducido por la Ley 1761 de 2015 “Ley Rosa Elvira Cely”, no 
garantiza de manera expresa la inclusión de las mujeres trans como sujeto 
pasivo del delito, generando en la práctica dificultades interpretativas que 
derivan en decisiones dispares por parte de fiscales y jueces. 
 
De acuerdo con la exposición de motivos, la interpretación restrictiva del 
feminicidio ha conducido a que los asesinatos de mujeres trans sean 
procesados bajo figuras distintas, como el homicidio agravado o el homicidio 
por prejuicio (artículos 134A y 135 del Código Penal), figuras que, afirma la 
autora, no reflejan el carácter de violencia de género ni el contexto social que 
subyace en este tipo de crímenes. 
 
En esa línea, la iniciativa pretende visibilizar las violencias letales basadas en la 
identidad de género y garantizar un reconocimiento jurídico diferenciado 
para las mujeres trans víctimas de homicidio. 
 

V. CONSIDERACIONES DE FONDO Y RAZONES DE INCONVENIENCIA 

La iniciativa que pretende adicionar el artículo 104A del Código Penal para 
crear la figura del “transfeminicidio” suscita serias objeciones desde el punto 
de vista constitucional, técnico, político-criminal y de coherencia del sistema 
penal.  

A continuación, se exponen las principales razones que sustentan el sentido 
negativo de esta ponencia: 

  
5.1. Duplicidad normativa y fragmentación del tipo penal 

El ordenamiento jurídico colombiano ya protege de manera suficiente la vida 
de las mujeres, incluidas las mujeres trans, a través del feminicidio (art. 104ª del 
Código Penal, introducido con la Ley 1761 de 2015), cuyo tenor literal expresa 
que el delito se configura cuando se causa la muerte a una mujer “por su 
condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género”. 

Esto implica que no existe un vacío normativo que amerite la adición al tipo 
penal de feminicidio; por el contrario, la propuesta genera duplicidad, 
fragmentación y potencial inseguridad jurídica al superponer nuevas 
categorías donde ya hay cobertura expresa.  

La Corte Constitucional, en las sentencias C-233 de 2019 y C-365 de 2012, ha 
advertido que la duplicidad de figuras penales viola el principio de 
fragmentariedad del derecho penal y puede provocar inseguridad jurídica, 
pues permite la coexistencia de varios delitos con idéntico objeto de tutela. 

Finalmente, la evidencia institucional disponible sugiere que los principales 
obstáculos para una persecución eficaz del feminicidio no radican en la 
ausencia de tipos penales, sino en déficits de implementación: capacidad de 
investigación, protección oportuna y coordinación interinstitucional. En tal 
sentido, medidas no penales como protocolos de atención, formación de 
operadores, fortalecimiento forense o rutas de protección, resultan más 
idóneas que la creación de un nuevo delito. 

5.2. Sobre el problema interpretativo del feminicidio en casos de mujeres trans 
 
Uno de los argumentos centrales de la exposición de motivos del Proyecto de 
Ley No. 185 de 2025 Senado consiste en señalar que, en la práctica judicial, los 
operadores de justicia enfrentan dificultades al momento de definir si el 
homicidio de una mujer trans debe imputarse como feminicidio o como 
homicidio por prejuicio, conforme a los artículos 134A y 135 del Código Penal. 
Según la autora, esta ambigüedad habría derivado en una aplicación 
limitada del feminicidio, favoreciendo únicamente a mujeres biológicas y 
dejando en un estado de invisibilidad jurídica a las mujeres trans. 

  
Sin embargo, esta problemática no es de origen normativo, sino de 
interpretación y aplicación judicial. El marco legal vigente ya incluye a las 
mujeres trans dentro del ámbito de protección del tipo penal de feminicidio. 
 
En efecto, la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-539 de 2016, al 
examinar la constitucionalidad de la Ley 1761 de 2015 (Ley Rosa Elvira Cely), 
precisó que el feminicidio aplica para la muerte de mujeres trans, cuando la 
violencia esté basada en el género, y que el tipo penal comprende las 
diversas manifestaciones de identidad y expresión femenina. 
 
De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 
la sentencia SP3993-2022, reiteró que el feminicidio protege la vida de las 
mujeres en sentido amplio, esto es, todas aquellas que se reconocen o son 
reconocidas socialmente como mujeres, sin que el elemento biológico sea 
determinante. 
 
En consecuencia, la dificultad que se plantea no surge de una deficiencia 
legal, sino del desconocimiento o interpretación restrictiva de la norma por 
parte de algunos operadores judiciales. 
 
La solución adecuada no consiste en crear un nuevo tipo penal, sino en 
fortalecer los mecanismos de aplicación e interpretación del feminicidio ya 
existente. En particular: 
 
a) Expedir directivas de la Fiscalía General de la Nación que orienten la 
imputación del feminicidio en los casos de mujeres trans, cuando el móvil sea 
la identidad o expresión de género. 
 
b) Promover desde el Consejo Superior de la Judicatura la adopción de 
protocolos de actuación judicial con enfoque de género e identidad. 
 
c) Fortalecer la formación obligatoria en enfoque diferencial para fiscales, 
jueces y defensores públicos, a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

  
El dilema que plantea la autora se resuelve con mayor claridad interpretativa 
y capacitación institucional, no mediante la creación de un nuevo delito. La 
respuesta debe ser de carácter educativo y administrativo, preservando la 
coherencia y unidad del sistema penal colombiano. 
 
5.3. Ausencia de necesidad legislativa real 

El principio de ultima ratio, reiterado por la Corte Constitucional, establece que 
el legislador solo debe acudir al derecho penal cuando los instrumentos 
existentes resulten insuficientes para proteger un bien jurídico. La Corte ha 
enfatizado que el ius puniendi debe emplearse con criterios de necesidad, 
idoneidad y proporcionalidad, y que las respuestas penales no deben suplir 
deficiencias de gestión institucional (investigación, persecución, ejecución de 
penas). 

En este caso, tanto el feminicidio (art. 104A C.P.) como el homicidio agravado 
(art. 104 C.P.) ya ofrecen cobertura suficiente para sancionar los asesinatos 
motivados por prejuicio o discriminación de género o identidad. Las normas 
procesales y sustantivas vigentes permiten imputar correctamente tales 
conductas, y los jueces pueden aplicar agravantes por motivación 
discriminatoria. 

Por ello, la creación de un nuevo tipo penal no resuelve ningún problema 
operativo, sino que multiplica figuras innecesarias que complican la labor 
judicial.  

5.4. Inconveniencia político – criminal  

El derecho penal no puede utilizarse como instrumento de activismo simbólico 
o de visibilización política, porque ello desnaturaliza su función preventiva y 
retributiva. La política criminal moderna debe orientarse por los principios de 
racionalidad, proporcionalidad y eficacia, evitando el populismo punitivo y la 
expansión innecesaria del catálogo de delitos. 

La Corte Constitucional ha señalado (C-365 de 2012) que la inflación penal 
erosiona la legitimidad del sistema, pues la creación de delitos sin respaldo 
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empírico ni necesidad real proyecta la ilusión de justicia, sin resultados 
concretos en la reducción de la criminalidad. 

En este caso, el proyecto no aporta mecanismos nuevos de prevención, 
atención o investigación, ni resuelve las deficiencias estructurales que 
enfrentan las personas trans ante la justicia. Al contrario, puede distraer la 
discusión pública de las verdaderas medidas efectivas, como la capacitación 
a operadores judiciales, la adopción de rutas de atención con enfoque 
diferencial y el fortalecimiento de los observatorios de violencia de género. 

VI. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 
 

 Constitución Política: artículos 1, 2, 13, 29 y 93. 
 Ley 599 de 2000 (Código Penal), artículos 103 a 106 – homicidio y sus 

modalidades–. 
 Ley 1761 de 2015 (Ley Rosa Elvira Cely), que tipifica el feminicidio. 
 Ley 1257 de 2008, sobre violencia contra la mujer. 
 Tratados internacionales: CEDAW, Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, Convención de Belém do Pará. 
 Corte Constitucional, sentencia C-539 de 2016: la Corte analizó cargos 

frente a la Ley 1761/2015 y destacó el sentido del feminicidio como 
respuesta estatal a la violencia letal contra mujeres, reconociendo su 
estructura y fines de protección reforzada; del texto legal se desprende 
la cobertura por identidad de género. 

 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, SP3993-2022: la Sala 
reitera el contenido del art. 104A C.P., su ámbito de protección y la 
configuración típica del feminicidio como delito autónomo, en diálogo 
con la jurisprudencia constitucional. 
 

VII. ALTERNATIVAS LEGISLATIVAS MÁS IDÓNEAS 

Sin desconocer la realidad de discriminación y violencia que enfrentan las 
personas trans, y reconociendo la necesidad de fortalecer las respuestas 
institucionales frente a estos hechos, se estima que la adición al tipo penal de 
feminicidio no constituye la herramienta idónea para alcanzar los objetivos 
perseguidos por la autora del Proyecto de Ley No. 185 de 2025 Senado. 

  
En su lugar, se formulan las siguientes recomendaciones que resultan más 
coherentes con los principios de racionalidad penal, legalidad estricta y 
eficiencia institucional: 

7.1. Fortalecimiento de la aplicación del tipo penal de feminicidio 

El artículo 104A del Código Penal ya incorpora los motivos de identidad de 
género dentro de sus elementos configurativos. Por tanto, se recomienda: 

 Emitir directrices interpretativas por parte de la Fiscalía General de la 
Nación, orientadas a asegurar que toda conducta homicida contra una 
mujer trans, motivada por razones de género o identidad, se investigue 
bajo la figura de feminicidio. 
 

 Promover la unificación de criterios jurisprudenciales en la Rama 
Judicial, a través del Consejo Superior de la Judicatura, para consolidar 
la interpretación amplia del sujeto pasivo del feminicidio conforme a la 
Sentencia C-539 de 2016 y la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia (SP3993-2022). 

7.2. Inclusión de enfoque diferencial en la política criminal 

La respuesta estatal frente a los crímenes motivados por identidad de género 
debe orientarse a prevenir y eliminar las causas estructurales de la violencia, 
más que a ampliar el catálogo penal. En tal sentido, se recomienda: 

 Incorporar un enfoque interseccional en la Política Criminal del Estado 
colombiano, reconociendo las condiciones de vulnerabilidad de las 
personas trans en contextos de violencia, pobreza o exclusión. 
 

 Impulsar desde el Ministerio de Justicia y del Derecho y el CONPES de 
Equidad de Género la adopción de una estrategia nacional para la 
prevención y atención de violencias basadas en identidad de género, 
articulada con las entidades territoriales. 

7.3.  Capacitación y sensibilización institucional  

  
La problemática descrita por los autores del proyecto tiene origen, 
principalmente, en deficiencias de formación y sensibilización de los 
funcionarios encargados de investigar, juzgar y sancionar este tipo de delitos. 

Por tanto, se recomienda: 

 Reforzar la capacitación obligatoria en materia de derechos humanos, 
identidad de género y enfoque diferencial en la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, en la Escuela de Estudios e Investigaciones 
Criminalísticas de la Fiscalía General de la Nación y en las entidades de 
policía judicial. 
 

 Promover la difusión pedagógica de la jurisprudencia constitucional 
sobre identidad de género y feminicidio, a fin de evitar interpretaciones 
restrictivas y garantizar un tratamiento igualitario de las víctimas. 

En conclusión, la ruta más eficaz y jurídicamente sólida para enfrentar la 
violencia contra las personas trans es fortalecer la aplicación del feminicidio 
vigente, promover educación judicial con enfoque diferencial y desarrollar 
políticas públicas de prevención y atención integral, en lugar de ampliar el 
catálogo de delitos con figuras simbólicas que carecen de necesidad penal. 

VIII. IMPACTO FISCAL 

En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 2003, es preciso aclarar que 
el presente Proyecto de Ley no genera un impacto fiscal que implique una 
modificación en el marco presupuestal de mediano plazo, toda vez que no se 
incrementará el Presupuesto General de la Nación, ni se trata de la creación 
de nuevas fuentes de financiación. 

IX. CONFLICTO DE INTERESES 

De conformidad con los criterios definidos en el artículo 286 de la Ley 5ª de 
1992, se considera que los congresistas no podrían encontrarse inmersos en 
una situación de conflicto de interés para discutir y votar el presente Proyecto 
de Ley, salvo que ellos mismos o sus familiares en los grados de 
consanguinidad, afinidad y parentesco civil previstos por la ley, se hallaren 
directa o indirectamente vinculados a situaciones que puedan verse 
afectadas por las disposiciones que se proponen. 

  
X. PROPOSICIÓN 

En virtud de las consideraciones expuestas y en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, rindo informe de ponencia en sentido 
negativo e invito respetuosamente a los honorables miembros de la Comisión 
Primera del Senado de la República a votar por el archivo del Proyecto de Ley 
No. 185 de 2025 Senado “Por medio de la cual se adiciona el artículo 104A del 
Código Penal en cuanto a la tipificación del delito de transfeminicidio y se 
dictan otras disposiciones – Ley Sara Millerey”, por resultar inconveniente e 
innecesario para el ordenamiento jurídico colombiano. 

 

Cordialmente, 

 

 

MARÍA FERNANDA CABAL MOLINA    
Senadora de la República 
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E N M I E N D A S

ENMIENDA PARCIAL PARA TERCER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 156 
DE 2025 SENADO, 043 CÁMARA

por medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes como una entidad sujeta de 
derechos, se establecen medidas para su protección y conservación y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C. 18 de noviembre de 2025.   

Honorable senador: 

Edgar Jesús Díaz Contreras 
Presidente de la Comisión Quinta Constitucional 
Senado de la República de Colombia 
 

Asunto: Enmienda parcial para tercer debate al Proyecto de Ley N° 156 de 2025 
Senado – 043 Cámara “por medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y 
afluentes como una entidad sujeta de derechos, se establecen medidas para su 
protección y conservación y se dictan otras disposiciones” 

 

Respetado señor presidente: 

 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 5a de 1992 y dando cumplimiento a la designación realizada 
por la Mesa Directiva de la Comisión Quinta del Senado de la República, como ponente de esta iniciativa 
legislativa, me permito presentar enmienda parcial para tercer debate al Proyecto de Ley N° 156 de 2025 
Senado – 043 Cámara “por medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes como una 
entidad sujeta de derechos, se establecen medidas para su protección y conservación y se dictan otras 
disposiciones” 

Del Honorable Senador: 

 

 

                                                                                  

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA              
Senador de la República                                                      
Coordinador Ponente       

                     
I. ENMIENDA PARCIAL PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 156 DE 2025 SENADO -043 DE 2024 CÁMARA   
 

“Por medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes como una entidad sujeta de 
derechos, se establecen medidas para su protección y conservación y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer al Río Arauca, su cuenca y sus afluentes, 
en los límites del territorio del Estado Colombiano, como una entidad sujeto de derechos a la protección, 
conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado. 

Artículo 2°. Reconocimiento. Reconózcase al Río Arauca, su cuenca y afluentes, en los límites del territorio 
del Estado Colombiano, como una entidad sujeto de derechos para su protección, conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado. 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente Ley se aplicará dentro del territorio Nacional, dentro del 
territorio Nacional, en la cuenca del Río Arauca de conformidad con la Zonificación y Codificación de 
Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia, definidas por el IDEAM. 
 
El Gobierno nacional, departamental de Arauca y municipales de las zonas de influencia del Río Arauca 
adelantarán la formulación, implementación y evaluación de medidas para el cumplimiento del objeto de la 
presente Ley, promoviendo la activa cooperación de los organismos gubernamentales de la República 
Bolivariana de Venezuela, como también de los diferentes sectores de la sociedad y de las comunidades 
ribereñas de la frontera entre los dos países. 
 
Artículo 4°.  Mesas Regionales. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente Ley, Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía- CORPORINOQUIA y la Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental- CORPONOR o en su defecto la Comisión Conjunta, con el 
apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las respectivas Gobernaciones en el ámbito de 
su jurisdicción, convocarán una mesa regional en cada una de las seis (6) subzonas hidrográficas del río 
Arauca, con el propósito de elegir a dos (2) delegados (as) comunitarios(as) por subzona hidrográfica que 
representarán a los actores de la Mesa Regional en la Comisión de Guardianes del Río Arauca, por un 
periodo de dos (2) años.  

El conjunto de los delegados(as) de las Mesas Regionales será un Cuerpo Colegiado de Guardianes 
Comunitarios que ejercerá la representación legal comunitaria del río. Las mesas regionales deberán contar 
con la participación de las comunidades que ejercen derechos territoriales en la cuenca, comunidades 
campesinas y organizaciones comunitarias por cada municipio que habitan en la cuenca del Río Arauca, 
incluyendo los actores representados en los consejos de cuenca conformados o que se lleguen a conformar, 
instituciones de educación superior, centros académicos y de investigación con presencia o interés en la 
región. 

Parágrafo 1. Las Mesas Regionales bajo el liderazgo de Corporinoquia y Corponor, con el apoyo de las 
respectivas gobernaciones determinarán los mecanismos de delegación o designación de los (las) integrantes 
a la Comisión de Guardianes. 

Parágrafo 2. La Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del Pueblo, en el marco de sus 
competencias legales y constitucionales, realizarán el acompañamiento al proceso de elección de los 
delegados(as) a la Comisión de guardianes del Río Arauca. 

Artículo 5. Comisión de guardianes del Río Arauca. La representación legal del río Arauca por parte del 
Estado será ejercida por el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en conjunto con la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía- CORPORINOQUIA y la Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental- CORPONOR. La representación legal del río Arauca por 
parte de las comunidades será ejercida por el cuerpo colegiado de guardianes comunitarios que trata el 
artículo 4 de la presente Ley. 

La Comisión de Guardianes estará conformada por el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía- 
CORPORINOQUIA y la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental- CORPONOR y el 
Cuerpo Colegiado de Guardianes Comunitarios quienes conjuntamente ejercerán la representación legal del 
río Arauca. 

La Comisión de Guardianes del río Arauca ejercerá la representación legal del río Arauca y será la instancia 
principal de articulación, seguimiento y veeduría social y ambiental para garantizar el cumplimiento de los 
derechos del río, así como para la formulación, implementación y vigilancia de los programas, planes, 
proyectos e instrumentos de planificación y administración del recurso hídrico.  

Parágrafo. La Comisión de Guardianes del Río Arauca elegirá un equipo asesor que podrá estar conformado 
y recibir acompañamiento de todas las entidades públicas y privadas, de las Instituciones de Educación 
Superior, los centros académicos y de investigación en recursos naturales y las organizaciones nacionales e 
internacionales de la sociedad civil especialistas en temas ambientales. Será obligatoria en la integración de 
este equipo asesor, la participación y cooperación del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (Ideam) y del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt 
(IAVH), los cuales contarán con voz, pero no con voto dentro de la Comisión. 

Artículo 6º. Mesa Interinstitucional del río Arauca. La comisión de guardianes del río Arauca a través 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con la Corporación Autónoma Regional de 
la Orinoquía- CORPORINOQUIA y la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental- 
CORPONOR dentro de los seis (6) meses siguientes a su conformación, convocarán a los siguientes actores 
para integrar la Mesa Interinstitucional del río Arauca:  

1. El Ministro(a) de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado(a).  

2. El Ministro(a) de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

3. El Ministro(a) de Minas y Energía o su delegado(a).  

4. El Ministro(a) del Interior o su delegado (a).  

5. El Ministro(a) de Relaciones Exteriores o su delegado(a).  

6. El Director(a) de las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción en la cuenca o su 
delegado (a).  

7. Los Gobernador(es) con jurisdicción en la cuenca o su delegado(a).  

8. Los alcaldes(as) de los municipios que integren la cuenca del Río Arauca o sus delegados.  

9. Delegados (as) del Cuerpo Colegiado de Guardianes comunitarios del río Arauca.  

La Mesa Interinstitucional del río Arauca tendrá por objeto coordinar y articular las acciones de las 
diferentes entidades del Gobierno nacional y territorial, en el marco de sus competencias, que permitan 
focalizar esfuerzos orientados a garantizar el ejercicio de los derechos del río Arauca en el corto, mediano 
y largo plazo, mediante las siguientes acciones:  

a) Articular políticas, programas y proyectos sectoriales con los 
b) instrumentos de planificación ambiental, territorial y del recurso hídrico en la cuenca. 
c) Acompañar técnica e institucionalmente la Comisión de Guardianes del Río Arauca, garantizando 

la implementación efectiva de los derechos del río como sujeto de derechos. 
d) Promover la cooperación binacional e internacional con la República Bolivariana de Venezuela y 

otros organismos de cooperación, en coordinación con el Ministerio 
e) de Relaciones Exteriores. 
f) Facilitar la gestión de recursos financieros, técnicos y humanos para la ejecución de acciones 

prioritarias en el marco de los instrumentos de gestión de la cuenca.  
g) e.Definir su propio reglamento. 
h) Las demás funciones que sean propias de la naturaleza de coordinación y orientación de su 

actividad. 

Parágrafo 1. La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía- CORPORINOQUIA y la Corporación 
Autónoma Regional de la Frontera Nororiental- CORPONOR ejercerán la Secretaría Técnica de la Mesa 
Interinstitucional del río Arauca, por periodos de dos (2) años de manera rotativa.  

Parágrafo 2. La Mesa interinstitucional del río Arauca podrá ser convocada utilizando los medios 
tecnológicos vigentes y podrá sesionar de manera virtual si así lo quisieren sus convocantes. 

Artículo 7º. Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones. La Comisión de los Guardianes del 
Río Arauca, establecerá su propio reglamento para su funcionamiento y la toma de decisiones de forma 
democrática y participativa con el fin de proteger al río Arauca, su cuenca y sus afluentes, y tutelar sus 
derechos, de acuerdo con su Plan de Protección. La Comisión definirá los Representantes Legales del río 
Arauca, los cuales presidirán las sesiones de la misma.  

Igualmente, la Comisión rendirá un informe semestral a la comunidad en general sobre las actividades y 
labores realizadas, así como de los mecanismos de corrección y actualización necesarios para implementar 
el Plan de Protección.  

Parágrafo. La Comisión de Guardianes deberá adoptar su reglamento interno en el que se determinen:  

a) Mecanismos y forma de toma de decisiones.  
b) Mecanismos de organización interna de trabajo tales como comités técnicos temáticos o similares.  
c) Convocatoria y temporalidad de las sesiones ordinarias y extraordinarias que   
d) podrán ser presenciales o virtuales.  
e) Mecanismos de seguimiento. 

Artículo 8.º Plan de protección. Las autoridades ambientales con jurisdicción en el río Arauca priorizarán 
la formulación e implementación de los instrumentos de planificación del recurso hídrico definidos en el 
Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya con fines de protección, 
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conservación y restauración del río. La Comisión de Guardianes del Río Arauca participará en calidad de 
instancia de articulación, seguimiento y veeduría social y ambiental en los procesos de formulación, 
ejecución y seguimiento de dichos instrumentos.  

Parágrafo. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio del Interior y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades 
ambientales con jurisdicción en la cuenca, adelantará la cooperación binacional con el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 9.º Acompañamiento permanente. La Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo, en el marco de sus competencias legales y constitucionales, realizarán un proceso de 
acompañamiento y seguimiento permanente al cumplimiento y ejecución de la presente Ley, en 
concordancia con lo establecido en el Plan de Protección a corto, mediano y largo plazo. Estas entidades 
rendirán un informe anual al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia, a la Comisión de Guardianes del Río Arauca y a la comunidad en general, 
detallando las actividades de seguimiento, control y los hallazgos realizados. 
 
Artículo 10.º Asignaciones presupuestales. Se autoriza al Gobierno nacional, a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces, al departamento de Arauca, y a la Corporación 
Autónoma Regional de la Orinoquia a incluir en sus presupuestos las apropiaciones correspondientes para 
cumplir cabalmente con el objeto de la presente Ley.  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá destinar recursos del Fondo para la Vida y la 
Biodiversidad para la protección del Río Arauca. Lo anterior, respetando el principio de sostenibilidad fiscal 
y guardando relación con el marco fiscal de mediano plazo.  

Artículo 11.º Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Del Honorable Senador:                                                                                                                                       
 
 
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA              
Senador de la República                                                                                                
Ponente                                               

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2553 DE 2025
(noviembre 13)

por la cual se transforma el Instituto de Estudios del Ministerio Público, (IEMP) en la Universidad del 
Ministerio Público y se dictan otras disposiciones.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 298 DE 2024 SENADO

por medio del cual se dictan medidas para garantizar el financiamiento del sistema de salud.

Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ 
Secretario General
Senado de la República
Congreso de la República
Barrio
Secretaria.general@senado.gov.co
Bogotá D.C. (BOGOTÁ D.C)

Número de Radicación : 2025202384-000-000
 Trámite : 773 CORRESPONDENCIA INFORMATIVA

 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
 Anexos : 

Respetados doctores: 

De manera atenta, la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) remite las 
consideraciones1 respecto del Proyecto de Ley 298 de 2024 Senado, “Por medio del cual se 
dictan medidas para garantizar el financiamiento del sistema de salud”, en particular frente a lo 
previsto en su artículo 9, que dispone la obligación para las aseguradoras que emitan pólizas del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) de destinar un porcentaje de las primas 
para cubrir las indemnizaciones en exceso de 263,13 UVT, y hasta la cobertura que defina el 
Gobierno Nacional para las categorías de rango diferencial por riesgo.

En primera instancia, se expone un marco normativo sobre el diseño vigente del SOAT, seguido 
de las consideraciones técnicas y financieras en relación con la iniciativa, teniendo en cuenta 
que se debe garantizar la sostenibilidad del esquema del SOAT y la suficiencia de los recursos.

1 Comentarios enviados por la Subdirección de Investigación y Análisis y la Delegatura para Seguros de la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante correo electrónico. 

1. Consideraciones normativas

El numeral 5 del artículo 193 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF) establece 
que:

“Con el fin de garantizar la permanente operatividad y sostenibilidad del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), le corresponde al Gobierno nacional reglamentar las 
características y condiciones generales y técnicas de la póliza, sus cuantías y amparos, así como 
los demás aspectos necesarios para el funcionamiento de dicho seguro.”

En desarrollo de esta facultad reglamentaria, el Decreto 2497 de 2022 estableció el esquema de 
rangos diferenciales por riesgo, que redujo en un 50% la tarifa del SOAT para ciertas categorías 
de vehículos, como medida de acceso y lucha contra la evasión.

Para viabilizar esta reducción, el Gobierno Nacional adoptó un diseño técnico que contempló:

1. Ajustar la transferencia a la Administradora de los recursos del sistema general de 
seguridad social en salud (ADRES) mediante la Resolución 2709 de 2022, 
disminuyéndola del 14,2% al 9,5%2, con el fin de sostener la medida y moderar el impacto en 
la siniestralidad sobre los tomadores de categorías no beneficiarias y el incremento del 
SMDLV3 de las coberturas del siguiente año.

2. Reducir la cobertura a cargo de las aseguradoras de gastos médicos de las categorías 
beneficiarias4 de 800 a 300 SMDLV5, de modo que los recursos recaudados por las 
entidades aseguradoras fueran suficientes para pagar los siniestros y el exceso de la 
cobertura (de 263,13 UVT a 701,68 UVT) fuera asumido por la ADRES, con financiación del 
Presupuesto General de la Nación.

3. Incorporar la medida en el cálculo de la prima emitida por la SFC6:
Tras la expedición del Decreto 2497 de 2022, la SFC definió la tarifa del SOAT7, incluyendo la 
reducción del 50% para las categorías de rango diferencial por riesgo. La tarifa definida buscó 
garantizar que, aun con una menor base de recaudo, las primas fueran suficientes para cubrir 

2 El Ministerio de Salud y Protección Social expidió el 22 de diciembre de 2022 la Resolución 2709 de 2022 (Modificatoria de la Resolución 1135 de 2012), en desarrollo de las 
facultades, dadas en el artículo 113 del Decreto Ley 019 de 2012 que establece que: “(…)Para cubrir el pago de las indemnizaciones correspondientes al amparo de gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y el total de costos asociados al proceso de reconocimiento de las indemnizaciones cuya cuantía exceda los quinientos (500) SMLDV y hasta 
la cobertura que defina el Gobierno Nacional, las aseguradoras deberán destinar un porcentaje de los recursos de la prima del SOAT de que trata el numeral 1, literal a) del artículo 199 
del Decreto Ley 663 de 1993 y el literal a) del artículo 223 de la Ley 100 de 1993, constituida por el 20% del valor de las primas emitidas en el bimestre inmediatamente anterior. La 
diferencia entre el valor total de los recursos del 20% referido anteriormente y el porcentaje que deba destinar la aseguradora para financiar la cobertura que establezca el 
Gobierno Nacional, será transferida al FOSYGA conforme a las normas vigentes. (…)” (negrilla fuera de texto original), de acuerdo con lo anterior este porcentaje corresponde 
a una transferencia a la ADRES del 9.5%.
3 Al momento de expedición del Decreto 2497 de 2022 la indexación de las coberturas de gastos médicos y transporte estaba en salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), 
con el Decreto 2644 de 2022 se cambia la indexación pasando de SMDLV a su equivalente en Unidades de Valor Tributario (UVT), de manera que en adelante el monto de estos 
amparos se incrementa acorde con la variación de esta unidad.
4 Definidas en el Decreto 2497 de 2022 como categorías de rango diferencial por riesgo.
5 Con la expedición del Decreto 2644 de 2022 la cobertura de gastos médicos a cargo de las entidades aseguradoras de las categorías de rango diferencial por riesgo es de 263,13 UVT.
6 Circular externa 028 de 2022 y circular externa 029 de 2022
7Documento técnico que definió la tarifa para el año 2023 puede ser consultado en el siguiente enlace:  
https://www.superfinanciera.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=descargas&lFuncion=descargar&idFile=1063951

los siniestros ocurridos, sostener la operación del ramo y cumplir con las disposiciones legales 
de las transferencias8 y contribuciones9 en términos porcentuales.

Adicionalmente, el artículo 2 del Decreto 2497 de 2022 dispuso: “El impacto generado por las 
medidas a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, se financiará con la transferencia que 
del Presupuesto General de la Nación se apropie para el cierre del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud que administra la ADRES, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales”. 
De esta manera, el diseño normativo aseguró que el beneficio social del descuento del 50% no 
afectara la suficiencia tarifaria del ramo, al contar con una fuente de financiación externa vía 
Presupuesto General de la Nación.

Asimismo, es importante tener en cuenta lo dispuesto por la Ley con respecto a las 
contribuciones y transferencias a la ADRES que tienen como propósito la financiación de la 
subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito (ECAT)10. Para ello, el 
artículo 2.6.1.4.1.2 del Decreto 780 de 2016, regula la destinación de los recursos de la 
Subcuenta ECAT del FOSYGA (hoy administrada por la ADRES). De acuerdo con dicha norma, 
los recursos de esta subcuenta están destinados a: “

1. El pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente 
Capítulo, de las víctimas de accidentes de tránsito cuando no exista cobertura por parte 
del SOAT, de eventos catastróficos de origen natural, de eventos terroristas y de los 
demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de 
Consejo de Administración del Fosyga, de acuerdo con lo establecido en el Decreto-
ley 019  de 2012, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

2. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa de Atención Psicosocial y 
Salud Integral a Víctimas de que trata el parágrafo del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011 
y los servicios de asistencia en salud a que refiere el artículo 54 de la misma ley, no 
incluidos en el Plan de Beneficios de la víctima, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2.2.6.1.3 del Decreto Único 1084 de 2015, reglamentario del sector de Inclusión Social y 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

3. Gastos para la administración de los recursos del Fosyga.

4. Las demás que determine la ley.”

Estos recursos, por tanto, cumplen una función crítica en el aseguramiento y atención a víctimas 
que no se encuentran cubiertas por pólizas de SOAT vigentes, y su disponibilidad es fundamental 
para garantizar la respuesta del sistema de salud ante eventos catastróficos y de alto impacto. 

8 Conforme a lo establecido en el artículo 2.6.1.4.1.1. donde establece que la subcuenta ECAT se financiará entre otros con “Las transferencias efectuadas por las entidades aseguradoras 
autorizadas para expedir el SOAT, constituidas por la diferencia entre el 20% del valor de las primas emitidas en el bimestre inmediatamente anterior y el monto definido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social para cubrir el pago de las indemnizaciones correspondientes al amparo de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, hospitalarios y el total 
de costos asociados al proceso de reconocimiento”
9 Conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2161 de 2021 la subcuenta ECAT se financiará entre otros con: "b) Una contribución equivalente al 52% del valor de la prima 
anual establecida para el seguro obligatorio de accidente de tránsito, que se cobrará en adición a ella;"
10 El objeto de la subcuenta ECAT es regulado en el artículo 2.6.1.4.1 del Decreto 780 de 2016 en donde se establecen, “(…) las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, 
funcionamiento y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito, eventos catastróficos 
de origen natural, eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en que deben 
operar tanto la Subcuenta ECAT del Fosyga, como las entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT y demás entidades referidas en el ámbito de aplicación de este acto 
administrativo”.

Por lo tanto, cualquier modificación en la destinación de estos recursos como la propuesta 
contenida en el artículo 9 del Proyecto puede impactar directamente tanto la sostenibilidad del 
sistema, tal como el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la normativa vigente.

2. Consideraciones técnicas y financieras

El diseño financiero del SOAT para las categorías de rango diferencial por riesgo se basa en una 
estructura de ingresos que combina dos fuentes principales:

i) las primas pagadas por los tomadores del seguro, y
ii) los aportes del Presupuesto General de la Nación (PGN), canalizados a través de la 
ADRES, para cubrir los excesos de cobertura a categorías con beneficio de tarifa.

Este esquema fue concebido con el fin de garantizar la suficiencia de recursos, la viabilidad 
actuarial del seguro y la amplia cobertura del sistema a nivel nacional.

En consecuencia, la propuesta altera esta estructura al establecer que las aseguradoras deben 
asumir directamente las indemnizaciones que excedan 263,13 UVT, con un cargo adicional que 
se refleja como un porcentaje de las primas que no puede ser superior al 9,5%. Esta medida 
implica eliminar la fuente de financiación externa que hoy proviene del PGN, transfiriendo esa 
responsabilidad al sector asegurador, generando riesgo de insuficiencia tarifaria e impacto sobre 
la subcuenta ECAT, tal como se explica en el ejemplo a continuación.

En el esquema actual si se supone que el PGN aporta X unidades y por el lado de los asegurados 
se recaudan 152 unidades, el sistema tendría un recaudo total de (152+X) unidades, el cual se 
distribuye de la siguiente manera: i) ADRES (61,5+X), ii) pago de siniestros y operación del ramo 
a cargo de las aseguradoras: 87,5 y iii) transferencia a la agencia nacional de seguridad vial 
(ANSV): 3. 

A continuación, se presenta un esquema para mejor ilustración: 
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Ahora bien, si se cambia el esquema para que las entidades aseguradoras asuman directamente 
las indemnizaciones que excedan 263,13 UVT para categorías de rango diferencial por riesgo y 
asumiendo que el 9,5% de las primas que se deja de transferir a la ADRES es equivalente al 
valor X que aporta el PGN para cubrir estos siniestros, se puede evidenciar una insuficiencia en 
el recaudo, principalmente en la subcuenta ECAT, pues en lugar de que la ADRES recaude 
(61,5+X) recaudaría únicamente 52. 

Lo anterior, se presenta en el siguiente esquema para mejor ilustración:

En consecuencia, si el valor X que actualmente aporta el PGN es mayor al 9,5% de las primas, 
habría una insuficiencia tarifaria lo cual implicaría un aumento de la tarifa máxima establecida 
por la SFC para categorías que no fueron beneficiadas con el Decreto 2497 de 2022. Por lo tanto, 
esta modificación tiene implicaciones técnicas y financieras relevantes, debido a que implica una 
pérdida de recursos para el sistema. 

Además, al trasladar a las aseguradoras la responsabilidad de cubrir los excesos de cobertura 
sin un ajuste proporcional en las primas ni un sustento en estudios de siniestralidad, se introduce 
un riesgo de insuficiencia tarifaria. Esto puede afectar la capacidad de las aseguradoras para 
cumplir con el pago de siniestros y poner en riesgo la sostenibilidad operativa del ramo.

Por otro lado, debe considerarse que la SFC, desde la expedición del Decreto 2497 de 2022, no 
cuenta actualmente con información sobre la siniestralidad de las categorías de rango diferencial 
entre 263,13 y 701,68 UVT. Tampoco dispone de datos sobre el comportamiento de los gastos 
asociados a vehículos no asegurados ni de otros componentes cubiertos por la subcuenta ECAT, 
debido a que los datos reportados por las aseguradoras se limitan a los siniestros efectivamente 
pagados por estas. En consecuencia, la SFC no estaría en capacidad de definir de manera 
técnica el porcentaje de la prima del SOAT que debe garantizar la suficiencia del “cubrimiento de 
la totalidad de los gastos asociados al reconocimiento de las indemnizaciones”, como lo exige el 
proyecto de Ley.

Lo anterior, es precisamente la razón por la cual el artículo 113 del Decreto Ley 019 de 2012 
establece que: “Corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social definir anualmente el 
porcentaje de la prima del SOAT el cual deberá ser suficiente para el cubrimiento de la totalidad 
de los gastos asociados al reconocimiento de las indemnizaciones (…)”

Finalmente, teniendo en cuenta que el objetivo del proyecto de ley es garantizar el financiamiento 
del sistema de salud, la disminución o eliminación de la transferencia de recursos a la ADRES, 
destinados a la financiación de la subcuenta ECAT, representa un riesgo para el sistema de salud 
pues se reducen sus ingresos, afectando la atención de víctimas de accidentes de tránsito sin 
cobertura del SOAT, así como de víctimas de accidentes masivos o desastres naturales.

Por su parte, es importante tener en cuenta que el objetivo del Decreto 2497 de 2022, por medio 
del cual se establecieron los rangos diferenciales por riesgo del SOAT, era limitar la cobertura 
para viabilizar la medida del descuento del 50% en la tarifa. De manera que, establecer que las 
entidades aseguradoras deban destinar recursos para el pago de lo que antes estaba excluido, 
podría conllevar a un impacto en la tarifa de los vehículos que no cuentan con tarifa diferencial y 
la existencia de un riesgo de insuficiencia tarifaria que afecte la estabilidad del ramo.

3. Conclusión

Por las razones expuestas, se considera que el artículo 9 del proyecto de ley no resulta 
conveniente, ya que desconoce el esquema actual de financiamiento del SOAT. Lo anterior, 
podría comprometer la sostenibilidad técnica y operativa del ramo y desfinanciar la subcuenta 
ECAT, lo cual iría en contravía con el objetivo del proyecto de ley, de garantizar el financiamiento 
del sistema de salud. 

En consecuencia, se recomienda muy respetuosamente no aprobar esta disposición en los 
términos planteados y, en su lugar, preservar el diseño técnico vigente, el cual propende por la 
viabilidad financiera del seguro como la adecuada protección de las víctimas, en consonancia 
con el objetivo del proyecto de ley de asegurar el financiamiento del sistema de salud.

Cordialmente,

FRANCISCO JAVIER DUQUE SANDOVAL
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